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POLÍTICA DE MUELLE LIMPIO 

 

DEXKAS CORPORATION, Sociedad inscrita a ficha 450684, documento 594810 del Registro 

Público de Panamá, ha establecido su Política de Muelle Limpio orientada a conseguir la 

máxima satisfacción de sus usuarios y garantizar la calidad en los servicios de 

mantenimiento de la instalación, y a asumir su compromiso con los ambientales y contribuir 

activamente al desarrollo sostenible mediante la aplicación de Buenas Prácticas Ambientales 

en todas las actividades que desarrolla. 

 

Las bases principales de la Política de Muelle Limpio son: 

 Prevención de la contaminación derivada de todos los aspectos ambientales 

generados a consecuencia de su actividad. 

 Procurar los recursos tecnológicos más innovadores y limpios, en la medida que su 

rentabilidad económica o estratégica se considere probada y que los recursos 

disponibles lo permitan. 

 Formación, información y sensibilización a los trabajadores, colaboradores y 

cualquier persona usuaria del muelle, con el fin de integrarlos dentro de los métodos 

y procedimientos documentados, y en las Normas de referencia aplicables que 

aseguren la calidad y el respeto ambiental. 

 Establecimiento de medidas preventivas que eviten la aparición de no conformidades 

y de procedimientos de mejora continua que proporcionen un incremento de la 

calidad y fomenten, cuando sea económicamente viable, el uso de las mejores técnicas 

disponibles. 

 Revisión periódica de esta Política para adecuarla continuamente. 


